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FECHA DE EXPEDICION:
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No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJIDLII U U 8 3 8 2
09/AH-0323/10/15 ‘ .

Autorizacién para Ia Importacién de pIaguicIdas, nutrientes vegetaIes, sustancias y materiaIes téxicos o pefigrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 freccién II. 30, 31. 32 y 33

deI RegIamenIo en Materia de RegIsIros, Auiorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exportacién de PIaguicIdas. Nutrientes VegetaIes y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV deI Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; eI Acuerdo que EstabIece Ia

Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esté sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencies que Integran Ia Comisién Intersecretarial para eI\

Contra! del Proceso y uso de PIaguicidas, Fertilizames y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia cIasificacibn y codificacién de mercancias cuya Importacién y

exporIacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes.demés disposiciones apIicabIes. se expide Ia presente autorizacién de

importacién a favor de la empress denominada

NOMBRE o RAZON SOCIAL ' R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
AGRICULTURA NACIONAL, S.A. DE c.v. ,1
KM. 5 CARRETERA LAS BOCAS S/N ' ANA ““2“” 3 {I GET 2015
CP. 74400. IZUCAR DE MATAMOROS, PUEBLA VIGENCIA FINAL
TEL. (0155) 5089 1500
CORREO ELECT. hcabrera@dragon.com.mx 02/10/2016

NOMBRE COMERCIAL ..
FITOMINA 72 / GANAMINA 72 / GANADOR 72 / 2,4-D AMINA 72 SL / 2,4—D AMINA 72 SL AGRORAMA (2,4-D)
NDMBRE QUIMICO / IUPACr
SAL DIMETILAMINA DEL ACIDO 2,4-DICLOROFENOXIACETICO “CON UN CONTENIDO DE ACIDO 2,4-D NO MENOR DE 83%
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO ,

m _ 94-75-7 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION
NOMINAL: 67.100; MINIMO: 63.745; MAXIMO: 70.455
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
1,000,000.00 LITROS 1,240,000.00 KILO 3808.93.01

OBJETO DE LA IMPORTACION
DISTRIBUCION .

PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO * - ,
USA, IND IND, FRA,ZYA, ESP, ITA, USA, JAM. PAN, AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA

ARE, CHN, KOR, TWN, DEU. SGP, THA, CIUDAD DE MEXICO
HKG, MYS, ZAF. VNM, JPN. BEL, GBR LAZARO CARDENAS, MICHOACAN

MANZANILLO. COLIMA'
VERACRUZ. VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTIQN:INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDADE‘S; RIfiSG‘OSAS

Av. Ejército NacionaI No. 223. Col. Ana'huac. GP. 11320. Del. MigueI HIdaI
México. D.F.. Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emamat.gob.mx

{3015573
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZAClON

l. La presente autorizaclén no exime al autorizado dei cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquler otro
instrumento legal aplicable en la malaria,

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presenteko bien por la violacién de cualquier disposicibn legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudlera originarse asi como de Ias sanclones Civiles o penales que con forme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolo'gioo y la Proteccién al Ambiente.

ill. En caso de ocurrir un derrame, lnfiitracién, descarga o vertido del material pellgroso autorlzado en la presente, debera avlsar de
inmediato a la Procuradurla Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative:
Para la expedlcién de la presente autorlzacién se recibic') como requisite previo el permiso de COFEPRlS nL’Jrnero 153300121A0932

Creep, QlBV Martha Garciarivas Pkalrner‘os: Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientali- Presente.
Lice Auguste fi-iiraiuentes Espinosa, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presents
Um,Act. a lsabei Amsta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronterasl- kacosta©profepagebmx
Eng Javier Rama; Rodriguez: Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental— Presente.


